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Vigésimo C~arta Reunión 
de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores 

OEA, 21 de septiembre de 2001* 

AMENAZA TERRORISTA 

EN LAS AMÉRICAS 

La Vigésimo Cuarta Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores actuando como órgano de 
consulta en aplicación del Tratado de 
intercambio de Asistencia Recíproca 
(TIAR), 

CONSIDERANDO los ataques 
terroristas perpetrados contra perso
nas inocentes de distintos países que 
tuvieron lugar el 11 de septiembre de 
2001 en el territorio de los Estados 
Unidos de América; 

RECORDANDO el derecho in
manente de los estados de actuar en 
ejercicio del derecho de legítima de
fensa, individual y colectiva, de con
formidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (TIAR); 

DESTACANDO que el artículo 2 
de la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos proclama que 
uno de los propósitos esenciales de la 
Organización es fortalecer la paz y la 
seguridad del Continente y organizar 
la acción solidaria en caso de agre
sión; 

CONSIDERANDO que la obliga
ción de asistencia mutua y defensa 
colectiva de las repúblicas americanas 
se vincula esencialmente con sus 
ideales democráticos y su voluntad de 
cooperar permanentemente en el 
cumplimiento de los principios y pro
pósitos de una política de paz; y 

TOMANDO NOTA de la resolu
ción CP/RES. 797 (1293/0l), del 19 de 
septiembre de 2001, aprobada por el 
Consejo Permanente de la Organiza
ción de los Estados Americanos ac
tuando provisionalmente como Órga
no de Consulta del Tratado Interameri
cano de Asistencia Recíproca (TIAR), 
en la cual se convocó una Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores pa
ra actuar como Órgano de Consulta en 
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aplicación del TIAR, con relación a los 
ataques terroristas perpetrados en los 
Estados Unidos de América, el 11 de 
septiembre de 2001, 

RESUELVE: 

1. Estos ataques terroristas con
tra los Estados Unidos de América son 
ataques contra todos los estados ame
ricanos y, de conformidad con todas 
las disposiciones pertinentes del Trata
do Interamericano de Asistencia Recí
proca (TIAR) y el principio de solidari
dad continental, todos los Estados Par
tes del Tratado de Río deberán brindar 
asistencia recíproca efectiva para en
frentar tales ataques y la amenaza de 
ataques similares contra cualquier Es
tado americano, y para mantener la 
paz y la seguridad del Continente. 

2. Si un Estado Parte tiene ele
mentos fundados para presumir que 
alguna persona en su territorio pueda 
haber participado o prestado cual
quier asistencia en los ataques perpe
trados el 11 de septiembre de 2001, 
que esté protegiendo a los perpetrado
res o que pueda estar involucrada en 
actividades terroristas, ese Estado Par
te deberá utilizar todas las medidas 
disponibles conforme a la ley para 
perseguir, capturar, extraditar y casti
gar a estos individuos. 

3. Los Estados Partes prestarán 
asistencia y apoyo adicional a los Esta
dos Unidos y entre sí, según corres
ponda, en relación con los ataques del 
11 de septiembre ya fin de prevenir fu
turos actos terroristas. 

4. Los Estados Partes manten
drán al Órgano de Consulta debida
mente informado sobre todas las me
didas adoptadas de conformidad con 
esta resolución. 

5. Mantener abierta la Vigésimo 
Cuarta Reunión de Consulta de Minis
tros de Relaciones Exteriores, actuan
do como Órgano de Consulta, con el 
fin de asegurar la pronta y efectiva 
aplicación de esta resolución y, si fue
re necesario, adoptar las medidas adi
cionales adecuadas para abordar este 
asunto. 

6. Designar una comisión inte
grada por los representantes de cada 
Estado Parte del Tratado de Río en el 
Consejo Permanente de la OEA, a fin 
de realizar consultas adicionales y 
adoptar medidas para darle segui
miento a los criterios aquí adoptados. 

7. Solicitar a todos los gobiernos 
americanos y a la Organización de los 
Estados Americanos que presten su 
total cooperaFión en la aplicación de 
esta resolución. 

8. Encomendar al Consejo Per
manente que tome las medidas perti
nentes en cumplimiento de la Resolu
ción RC.23/doc.7/01 adoptadas en la 
Vigésimo Tercera Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 

9. Informar de inmediato al Con
sejo de Seguridad de las Naciones Uni
das sobre el texto de la presente reso
lución y sobre cualquier decisión que 
pueda adoptarse con relación a este 
asunto. 
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